
[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº  2015-17-1-0000753, Ent. N° 3868/2015)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente ( MVOTMA ) relacionadas con la Licitación Pública Nº 49/002/2014, para la contratación de un servicio de seguridad y vigilancia para complejos habitacionales, terrenos y casas de esa Secretaria de Estado, para ejecutarse a partir del año 2015, prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04 de marzo de 2015, observó el gasto anual de $ 31:183.200, a la empresa Segurpas S.R.L., por incumplimiento del Artículo 51 del TOCAF, en virtud de que no se había cumplido con el plazo establecido en dicha norma, siendo reiterado por el Organismo y mantenida la observación en Sesión de fecha 24 de junio de 2015;
2) que en esta oportunidad, se remite Proyecto de Resolución por el cual se amplía la Licitación de referencia, en un 20% por concepto de nocturnidad a partir del 01/07/2015, por un monto de hasta             $ 2:040.074,24 por el servicio de hasta 40 turnos de nocturnidad, y anual año 2016 es de hasta $ 4:192.896 más ajustes correspondientes;
3) que consta Documento de Afectación No. 00667 Modificación No. 003- Aumento de fecha 07/07/2015, con cargo al Inciso 14 Unidad Ejecutora 002, Programa 521, Proyecto 704 Objeto del Gasto 291 por un total nominal de $ 2:040.075;

CONSIDERANDO:  que el gasto resultante de la presente Ampliación deriva de un procedimiento oportunamente observado por el Tribunal, lo que inhibe se proceda a su intervención;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto resultante de la Ampliación remitida;
2) Comunicar al Contadora Auditor; 
3) Devolver las actuaciones.
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